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El Reglamento de Pl,iradas.-<ton la protesta de la opinión pecuaria y gran
parte de la opinión ganadera, e1,día 10 de Octubre pasado vió}a luz en la Gaceta
oficial el reglamento de las -paradas particulares .de sementales que dicta el-Ministerio
de laQuerra, p~ra el mejor Iuncíonamíénto de las mismas y garantía d~ la salud de
sementales 'y. 'garañones de -que están cómpue~tas.. _ •
, .Funciórr ésta que en todos los. países compete al 'Ministerio de Ageicultura o Fo-
mento; en el nu~stro,'por una graciosa paradoja, se ~ncomienqa al de.Ia Guerra; tal
vez por la mayor garantía de su cumplimiento. .' -'
, -En dichá reglamentación, ade-más de encomendar 'misiones a quien .no est,á ente-
tado de ellas, se sujeta a los que posean paradas -de sementalés abiertas al, servicio
,público a una rigurosa vígilancia, no "sólo sanitaria, la única necesariá, sino incluso
zotécnica, prohibierido que funoionen en las paradas' sementales que no pertenezcan, , . . , .
a la,s que, jocosamente; llama razas naturales .de :cada' zona pecuaria el R. p. de 30

, de Septiembre de 1919:-' .' ; ~:' " ", ./
, El-mismo Ministerio de la Guerra es el primero 'en' faltar abiertamente .a' esta dis-
, posición dictada p-or él.mísmo, puesto/que 'en el, Depósito de Sementales 'de la
". 4.a zona, dedicado según el R, D. 'á raza española; existen sementales- bretones, que

este último afio han practicado la monta en la província de Jaén. , .'
El Ministerio de la' Guerra' debía-halier tenido en cuenta que para hablar de razas

naturales en ÉspañaJ será' preciso que.alguien las, defina y .de~criba. primeramente,
empezando' por la tan nombrádaraza española, y después será ocasión de imponer
los caballos que pertenecen al tipo descrito." ~ 1

_ El Reglameríto que 'comentamos, en su artíeulo.z.", q{spone que todo aquel par- ~
. ticular que quiera' abrir una -Parada de sementales o' garañones', 10 .solicitará oportu- ,

namente antes del 15 de. Octubre de cada año del gobernador civil de .la respectiva
provincia, . _' " . -.

Pero como resulta que este año fui dictado el Reglamentoen 10 de Octubre y_
publicado el '11, se hacíá difícil que en cuatro días se enterasen los paradistas de toda
España del requisito que se .les 'exigía. Todo hacía presumir que I¡¡.tal disposición se- 1

ría una más de ¡las que ocupan inutilmente las columnas de la Gaceta.
Mas hete aquí que al mes casi justo de la-terminación 'de dichoplazo, en disposi-

eión publicada en el Boletín Oficial de .esta 'provincia de Córdoba (para que se ente-:
ren los ganaderos), por el/gobernador civil, dictada en 13 del corriente y publicada
ellO, s~.ordena que aquel plazo queda ampliado b~sta el 39 del actual, acompañan~ .
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do a: 1.11 disposición un estado -íormularjo á que se han dé ajustar los propietarios de
paradas en, sU' solicitud.> " , ' ,- r ~. ,,-, ,

. Esta\~s~~sa qiligéncia es' una' prueba-más de Ia inspjitud técnica de .quienes diri-
gen los asuntos -de, Cría Caballar, cada día más degenerada en España, a pesar de la
for.midab)~" máquina ?,urocrática.:'c[ue la fuisma_sQstien@,-Rafaet~Ca-ste.Lón,

\..
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~_~,''Escuel~a&€le Veterin.aria
- j..'" ""- ....--~, , • - ,

"Insístíendo.c-Nos consta, que nuestJ(orartÍ€ulo anterior invitando a la celebra-
cien-en Madrid de url~ Asamblea de profesores de las Escuelas-de V<eferinaria, para

<, 'tratar. de lá implantación de ,un plan defirritivo 'ge enseñanza y de tina' definida orien-
tacién en nuestra carrera.Tia producido buen efecto entre algunos catedrátieos, y hasta
creernos que 'hay ya una Escuela, ·Ia de Córdoba, que ha acordado adherirse a Ji idea,

Desearíamos que expusieran públicamente su' opinióh los directores' de las Es-
.~ ',cu,elas. d'~ Ma9rid, Zaragoza, Córdoba y León y el exdírector de 'la Escuela de Santia-

go, don. Tomás Rodríguez, ysi, como .esperamos, todos.estan con!orm,es ,<¡on la ce-
.Jebración de la Asamblea, y lo estén 'también los .claustrcs respectivos, .podria partir

la invitación de la escuela, de' Madrid, eligiendo .como íeeha, por. 'sere acaso la más
apropiada, .según nos indica justamente. el7cafedrát~to de Córdoba, don Rafael Cast~-

,... jón, el 3 de.Enero, para que: cóiñcidiera ~sta Asamblea, con la oficial ,para, Universi-
dades que ha organizado lid ministro de Instrüeción pública. . .,'

-' _ -En esta Asamblea podríaq tratarse puntos' cojicretos de 'gran interés;' procurando
llegar en todos a, un. acuerdp aqllq~~co, tales .como~ los siguientes', Modalidad, apro-
piada de"ljrepa:ratof¡ci paraingreso en nuestras Escuelas, discutiendo si debe 'per-sis-
tir el bachrilerato y~el preparatorio dé Ciencias, o si ,sería mejor prescindir .de ellos y
organizar UF!. preparatorio' especialde jnenos años y de más, rendimientos prácticos.,
plan geher'aI de-enseñanza; a base.universitaria' o a .base pecuaria, con el estudio del
pase, 'e.l'~este.. último :¿aso,' al Ministerio 9-e fomento, y.de .sus problemas anejos, tales
como la fusión con el Cuerpo de Inspectores pecuario I forma de reclutar en lo suce-
sivo el prbíesorado, organización de práeticas ganaderas- regionales, teniendo- como
núcleos centrales las Escuelas de Veterinaria, estaciones, zootécnicas,. etc.: resolución
urgente del estado f\nó~alo dela Escúela de Veterinaria de Santiago, y otras '.cuestio-',
nes que el buen sentido de lbs asambleistas pudíera ·suséitar.· ,.

A esta Asamblea, además de los catedráticos- y .auxiliares 'de las Escuelas, pó-
drían asistir" con voz y 'voto, si se consideraba conveniente para 'que los acuerdos tu-
vieran más sabor de-clase,' un representante del Cuerpo de pecuarias, otro del Cuer-
po de Veterinaria ··Mihtar, otro por la Veterinaria civil y otro por la-prensa' profesio-
nal, que alguna ilustración aportarían a los problemas a discutir yque, darían; sobre
todo, al Gobierno y a las demás 'clases profesionales la' sensación de que la: Clase

• veterinaria-se movía en ~h ambiente de cordialidad fraternal' , ~, "
, Puntó importantísimo, 1!n el cual no se insistirá nunca' bastante," es el' de pedir,

antes de celebrar ninguna sesión, la declaración previa. a, todos los. asambleistas de
• que prometen por su honor acatar los acuerdos de' la m1íyoría; sean' cuales fueren y

por mucho que contraríen las personales opiniones de 'la minoría¡ y no 'sólo, acatar-
los, sino trabajar' con todo entusiasmo por 'su realización, sin ~poner jamás ~I me-
nor obstáculo a que adquieran. viabili1ad, pues ·estamos' persuadidos de que~ la causa
única de Jos-tumbos que continuamente hemos estado dando. reside en que se ha

~rocedido siempre de Una manera anárquica, sin ningun~, disciplina y 'cada uno por
su CUt nta y con su idea. . .' ' •

. Bien .está que cada uno razone en la Asamblea su plan e intente hacerlo triunfar,
pues cuando una persona sostiene un plan es porque conceptúa que es mejor que
Jos otros, pero terminada la discusión de los planes, ya 1'10, hay ni pu~de' haber má5 ~

\...-, .\

J,

,.'

/



/

"
,"-", .r- 4,tS - '~

. razones que Ios votos, porque los votos 'representan la opinión concreta, y nadie tie-: t

ne derecho a' i~onet su opinión a la opinión de :t.odos los demás .en un asunto qúe / ~"
no;és para él 50'16si no para iodos, y en el cua] es 16 más justo que todos sufran
los efectos de la decisión de lá mayoría, pues sufriendo los de la minoría . serían 'rrru- I
caos má:s lós quejosos y descontentos que los, satisfechos y:alegres-: ' .' ,

Con entusisrno, buena voluntad y deseo de-acierto, confiarnos 'en que esta Asam-
blea que proponemos habrüi'de ser úa p1S0 decisivo en la mejora" de la Clase Vete-
rinaria, q,u~ .no puede ser eficaz y sólida ml~'ntr~s en la~ Escue-las no 'se enseñe con-
forme ~,!ln plan que esté en consonancia con Ias modernas orientaciórres de 'nuestra
deuda, ¿Se negarán los- profesores de' véterinaria a aprovechar el momento oportuno
.para realizar .tan buena obraf No lo creernos, I

,

f ' .' Unión Nacional.. ~ ~." \

~/, '

• I V ~~sambleaÑaéiónal Veie~i~aria.Invitaeión.v-Para 'que, nadie tenga-que
. alegar ignorancia, imAtamos nuevamente-a todos lo-s veterinarios españoles a' que

sepan cumplir CQ¡;¡ su ','üebel, el cual en estos, momentos "es, inscribirse 'como asam- .
bleistss, para contribuir 'directa o irrdirectamenfe a la consecución de nuestras justas
reivindicaciones.',~ ,~I," ~ '. '. \' ,

Con el fin de puntualizar ese de ber de que. hablamos en el párrafo -precedente, ~.
'hemos 'de -recordar'a nuestros' compañeros que, el hecho de :que pertenezcan a ~lgÚ.n
organismo'(Colegio. Sindicato, etc.), y éste, se h alle jnscripto 'como asambleista, no
'es_suficiente:' porque' en ese' caso, reduciríase la Asamblea. a Una reunión de' repre- ,
-sentantés, ' ,~ , " "-- , , .. ' ,

Supónganse 10.5 que s~creen 'asambleístas, por el hecho de serlo el org--anlsmo a
que pertenezcan, que ya estuviese consolidada la Unión Ve..terinaria 'Nacional, y en
sus filas, corno 'debe ser, figurasen todos los veterinarios / españoles; que. en 'tales~
condicionés se organizase una Asamblea, y como eS muy natural, el' organismo .
Unión Nacional figurase como Asambleísta. corno figura en-la actual: que' este ,prga- l'

<nismo, como es lógico pénsar, pagase su cuota de 'asarnbleista y que todos los vete-
rinarios se préyesen asamáleistas' por serlo la UnKsn: ¿qué podría hacerse 'con upa'

:.sola cuota? , ~ , I r -' • ' \",

" Todo.yeterínarió que dese~ 13.-Ij.f'rdader~ dignificación e' independencia de la Gla: I

..se, debe contribuir, con su óbolo ,al mayor éxito .de la Asamblea, abrigando el. con-'
vencimiento de que éstano debe ser una Asamblea !l1?S, sino que debe ser la defini-
tiva, lit ql}e sancione el mejoramiento de' la "Clase en todos los sectores-de la profe-
sión y proclame'Ia independéncia de la Veterinaria rural. .
, . Siguiendo la costumbre establecida, aunque ,esté. en pugna con nue:str€)s ideales,
sucesivarnerite iremos- enviando circulares a todos los (sectoreLde- la Veterinaria
Patria, 'para ver si 'ast surge, en cada U)'lO una póstol, que sepa despertar en sus cama-
radas' el fuego sacrosanto.del deber. ",No se nos oculta que"~!\Í_o supone gastos, que-
queríamos evitar, porque nosotros, demócratas por temperamento, ,t:lO admitimos
categorías-pará estos Cónclaves y Greemos que. todos tienen su denominador común:

"VETERINARIOS, ' , \ (''o,. " •• /'

Pero se conoce 'qué nuestros compañeros necesitan seguir cerrados en los viejos
g¡.arcos, que por carcomidos hay que destruir, y no -se .han dado cuenta que la evo- '
lución del progreso impone que todos los veterinariós españoles nos tuteemos y
olvjdándonos de rencillasy personalisrrios, nos fundamos en fraternal abrazp ..

Yo, cumpliendo con mi déber, me dirijo a todos' y os invito con' estas sencillas
palabras, ',. '/

, [Hermanos veterinarios! Haceros asambleistas.-Nicéforo Velasco..
, '

• I
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Ministerio> de Instrucción públlca.-'CQNCURSOS A-CÁTEDRAS'D'ESI,I!RT~S:
-Dos R. O. de ,31.de Octubre -de 1921 (Gaceta del 6 de Noviembre).-De-
ciaran desiertos los cqncursos anunciados para proveer por traslado I~s cátedras-de
Anatomía de Santiago- y de EnfermedafieS-Xinfecciosa.sy' parasitarias de León y de San-
tiago, dísponíendo que se.anuncien de nuevo 'pára su provisión por el turno de opo-
sición entre auxiliares, estando tciclas estas cáteras dotadas .con el haber anual de
4.000 pesetas. ~' /' ' , , I ,./ ,- . t '. ' . ' •

ANUNCIOSD~.OPOSIC(ÓÑA ESTAS'CÁ'Í'IWRAS_ENTRE AUXILIARI;s.-Se, publjcantarn-
bién en, la Ga1;.eta"del'6 de Noviembre, y' e;n ellos se dice que para ser admitido;> a
estas oposiciones se requiéren las condiciones exígidas-en el art. 15 del Real decreto

. de 30 de Abril de. 191,5, Y que son las sigl!Úentes: ,'.'
I l. a Ser profesor o auxiliar numerario' de Eseuela de Veterinaria. .., . /

2.". - 'Los pensiónad9s' en' el extranjero que' éümplan 'las cóndieíoríes determinadas '
en el artículo 9;:° y' 10 del Real decreto de 22 de Enero de 1910: ,.' .. {. -

~'~, Los auxiliares !?l'a~uitos,e !n~erin9s que cuenten C?D: seis ,a¡¡¡o~de' antigüedad
a-partírdesde su nombramiento, habiendo prestado ~erylclOs en todos ellos, o que
.hayan explicado durant~ un curso completo una misma asignatura o el númerode

,1 • días necesarios para formar dos cursos completos en asignaturas distintas. ' ,
4.a Los comprendidos en el Re!,!I,decreto. de 15,de Julio de 192-1.' _, .'
La apreciación de estas condiciones corresponde exclusivamente al Ministerio de

Instrucción pública y Bellas Artes. ~' , '" .' ~ , ,,/' ,
"Los.aspirantes .pre'sentarán s1.!s'solicitJ<jes a este Ministerio, en el4m,prorrogable

término, de dos meses,' a contar 'desde la publicación: de est~L anuncio en la Gaceta
de Madrid, acernpañadas de los documentos .que jusfifícan' su capacidad légal, pu-
diende -tambíén-ácreditac los méritos y servicios a' que se refiere el art. 7. '? 'del Regla-
mento de S'de Abril .de 191.D. \ " .JI • ,

' A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, mediante red-
bo, haber 'entregado, dentro del plazo dé la convocatoria', en una Administración de
Correos, el pliego certificado que contenga suinstancia y los 'expresados documentes

" y trapajos. ' '., 1.' '
el día que-los opositores deban presentarse al Tribunalpara dar comienzo.a-les

ejercicios, entregarán al ,presidente un trabajo de investigación o doctrinal propio' y el
programa de la asignatura, requisitos sin los cuales' nó podrán ser admitidos a Joniar '
parte en las 0p.9siciones., '
, Ministerio' de la Guerra.-DESTIN'OS.-R. O. de 21·de Noviembre de 1921. .,

, (D. O. nÚrri.126'l).":':Dispone que elveterinario segundo del grupo de Escuadrones
de Canarias, D. Emilio Nubla Urquijo, l?ase a prestar sus serviciós y ser baja en su
destino dé, plantilla, al grupo de Artillería de lnstru~ción,dncorporiíndose con toda
urgencia en Melilla. .,": " ":

, -:-R. O. de ,22 de No~iembre Ide 192Í {D., O: núm. 2ól).-Dispone 'que el vete-
rinario segundo del regimiento Lanceros ce España, 7.°, de' Caballería, D. Francisco
Alonso Santaolalla, pás~ a prestar sus servicios en comisión y sin ser, baja eN.su des-
tino de plantilla alregimiento de Húsares de' Pavía, 20 de la misma Arma, incorpo-
rándose con toda urgencia en Meliila. ,

-':"R. .. O: de 23 de Noviembre de 1'921 (D, .o. núm. 16¡2).-Dispone'que el vete-
rinario segundo D. [osé Domíngüez Astudillo, del' regimiento Cazadores de- Villarro-
bledo, 23.0 de Caballería y en comisión en la-cuarta :Comandancia de tropas de Inten-
dencia, pase destinado al Grupo de Fuerzas regulares indígeñas de Tetuán número 1"
en vacante de' plantilla que de su clase.existe •

Dispo.siciones 'I!lin.isteriales

. \
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. ..,.R. O. de '~6. de N0viembre de 192'1.-(D. O. núm. ' 265),.-Dispone' que los

jefes y oficiales del Cuerpo de. Vetetínariarta Militar .cornprendidos ;en la siguiente •
relación; que pt;jncipi1!' con D. Anto~io Lage Pereira y termina con' D. EulogioCriado
Vega, pasen a servir los destinos que en la mismá ~e.1~s señala, debiendo-incorpofar-

, se con urgencia los destinados a Africa, / " . • '
, , Yeterinatioe mayores.-:;::-!f0!1.Antonio Lage Pereira, disponible en. 'la primera

_ region, al depósito de e~ballos se~el1ta\les de.la sexta zona p~c\1aria (f); D. fácund~
'Cuevas Cuevas, de la base naval de Cádiz, al -dépósito de r~emonta, aclirnatáción y
descanso de ganado de Larache, de' nueva creaeión (F); D. Manuel Espada Oiner, .
det depósito de caballos: sementales de la sexta zona pecuaria, al- de remonta, aclima-
tación y descanso de Ganado de Ceuta, de nueva creación (F); y D AntonioFernán-
Q~Z' MNñoz, ascendido, de la c0misión central de, 'compra ,9,& 'ganado. del Arma de>
Caballería, al depósito de remonta, aclimatación y descanso ae ganado de Melilla.: de

, nueva creacíón (V)~ , ' '_' :. •
" ~ Yeterinarios primeros>: Don Glieerio Estévanez Villaeán, de la. Academia de. Ca-

"balleríá, a, la eomísión central de compra de ganado de. la fnisma Arma, en comisión,
• percibiendo todos sus haberes par el capítulo 12 a~tíc.ulo l," del vigente presupues-

.; to (\l)¡ ,don Emilíanq f;ie~1fández Mate.o, del 14- regimiento de Artillería lígera.. al de-
.pósito pe remonta, aclimataeión y descanso dé -ganad@ 'de Melillá de' ,nueVa ereacíón
(f)¡ don César Desvíat [irnénez, 'del-primer regimiento de Artillería, pesada, al' depó-

.sito de' remonta, aclimatación y .descanso de ganado' de"[:;aracpe,. de nueva creación
(F)¡ don [érónimo Oargallo Vara, d~1 regimiento Cazadores dé Tetuán, 17 de Caba-
Heda, -al depósito dé remonta, aclimatación y' descanso de ganado de Ceuta- de nueva
creación (f)¡ doñ [esualdo Martín' Serrano y Lernia, .del regimiento Cazadores de Ma-
ría C¡;~tina:, 21 de, Caballería, al' l. o de Artillería pesada ('\1)¡ don Prisciano López
del A\11o; del '12 ,regimiento de Artillería pesada, a la Acadefnia de. Caballería (VJ¡ don ,
José Roca Alegre!', del 7.0 regimiento de Artillhfa' pesada, arde Cazadores de Tetuán
17 de Caballería (V)¡ don Rafael Caldevilla Carnicero, del regimiento Cazadores .de

, Talavera, 15 de Caballería, al 14 de Artillería ligera (V); don Juan Castro' Sogo, as-
cendido, del batallón .de radiotelegrafía d(l· campaña, al 'regimiento Cazadores de Ta-
lavera, ·15 de Caballería ,(F)¡ y don .Aurelio Pérez -Martín, ascendido, del primer tero-
cío de Caballería de la Guardia civil,' al regimiento Cazadores de Lusitania, 12 de'
Caballería (F). . . ',.'" r " .'
~ VeterinarLOs segundos .-s-Don Ágapio Melina López, de la 4.a Comandancia de

tropas de San~dad,Militar, al primer ,lerdo de' Caballería de' la' Guardia civil (V), y.
don Eulalio Ventosa Mora" del 8.° 'regimiehlo de Artillería ligera, ~I batailón de ra-
diotelegraña de-campaña '(V). ,~.~, \

yeff}rinario tercero.~Don Eulegio Criado' Vegas, de la l ." compañía de víveres
de montaña, al regimiento Cazadores dé-Alcántara, 14 de Caballería. '

~R.. Ó. de 29 ae' Nevíernbre de 1921 (D. O. núm. 267). Dispene que los vete-
"rinarios segundos don Santos Torres barcia, del regimiento Lanceros de la Reina,
segundo Caballería, y don .Carlos Ruiz Martínez, del cuarto de Artillería pesada, pa-
sen a prestar sus-servicios, en comisión y sin s~r baja en sus destinos de plantilla, a
la primera compañía de víveres de montaña y a la de igual denominación de, la cuarta
Comandancia de tropas de Intendencia, respectivamente, incorporándose' con urgen-
cia en Melilla.

, SUeLDOS,HABERESy ORATIfrcN<IONEs.-R. O. de 22 de Noviembre de 1'921 (Día-
rio Oficial núm. '262)~":"'Concege a los veterinarios primeros don Emilio ,:Mu'ro .Oá-
.!D0z y don Cleoíé Alvarez Gutiérrezi con' destinó en el, duodécimo regimiento de Ar-
tillería ligera y comisión central de Remonta ,de la misma A'rnía, respectivamente, ,la
gratiñcaeión de efectividad de L 190 pesetas anuales, correspondientes a dos quin-
.quenios y una anualidad, y al de igual empleo don León Hergueta Navas, de la Ve-
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.gua~a milítár .y ~e~0nta ~~d.,ar~che~~:Iá'~~ 5.qO .pesetas, po~'~n'~I:\inqlléni.o, por,.' h~:
llarse comprendido en. e!l-apartado b) de la base undécima de la ley ele,29 de junio de
11)18 ,(C."7'--f: núm" 159)} ctiya~g.ratifi¿ación percibirán 'a partir ·de 1.° del pró-ldmo. mes
d 'O' . ' b ' ,.... ~, "e lCleIp, re .•-:" \~. ' . -,.:, ',', A

"{', . VETE'f1NARIOSAUXfEÚ,RES.~Nothbrá' veterinario- auxillár 'del Éjército al sargento
,,) del duqdécinio regimiento .de Artillería ligera, o, Fetipe ,Sánchéz;..Lóp~z, por reunir

~ 1 las condioiónes- quelfetermin~ la real orden ei¡:cular de 1@ de Febrero ,dé de '19'18
¡(D. Q. núm. 39) ycon arreglo a lo dispuesto en I~',de 1·3 de Agósto último (D. 'O. nú
mero 79), quedando en' SU mismo, 1'~imiento para prestar sus servicios como, tal

<, .veterinario auxiliar. . , ': .' '.; ': .,' '- ,',
,~ ~ . ABON,OSDE TlfMP'O.";:"R"O. de 25 de Novierribre de.I nI (D, .0: núm. 264).-'

Concede a.Jas'Iuerzas que durante el.año 1Q20"se hallab~guarnéciendo los territo-
. rios de Affica, los siguientes abonos de campaña: . / ' '..,

. 1.°', Doble fiempo.-Por- los servicios "prestados en el Ejército de op~racipnes,
exceptuando el que se liaya',p~mJaf1ecido en-destinos sedentarios en las plazas.

, : 2.° .• Mitq.d dei-tiempo ..L..por los servicios, ~fesiá.do~"en destinos. sedentarios 'en
, las guarniciones de Tetuán, -Alcázar, Peñón y Alhucemas. _ ' ~ ".\ ,

3.o Tercera parte del tiempo. ~ Por )GS servicios \ prestados en - desti~os seden-
tarios .en las, guarni¡::iones'd~ Ceuta, Meljlla, Larache,« Arcila y Chafarinas .. I

, _.f.o. A los heridos en· campaña se les contará como doble el tiempo invertido en,
su -curación, ~ea cualquiera el punto en que la efectúen, 'bien en.Afríca o .en .lá penín-
-suls. - (". ~ _.. .'7 <' e ' ,,~. ;, .

5.° A los' enfermos se les oomQufará el tiempo }de curación-como prestando
servicio en .el lugar donde Ia eíectúen, abonándoseles el tiempo correspondiente a .

. .-éste, con arreglo a 'las prescripcionees anteriores; ' ..', "-
. 'ORDEN DE SAN HERME.,NgOJLÓO.-R. 'O, de Noviembre de 1921 (D. O. núm. 266).

Concede-la Cruz de San; .Hermenegildo al subinspector .veter inarto de segunda don
Marcelino Ramírez y al veterinario mayor; D. Manuel Perales, con la antigüedad del '

, 9 de-Diciembre y del 18 de Julio de 1920, respectivamente. . , 1'( ,

'Los jitu lares .'
· Vacantes.-"----Titúlar de Vtilam\1elas (Toledo) con 365 pesetas .de sueldo 'anua¡', '

Solicitudes hasta el 2fl del corriente. '. ... .. J' ,

,. ,~·fitutar de Berlanga (Badajoz) con 75Ó pese as de sueldo' anual y 3'67 por. la
inspección municipal' de Migiene y Sanidad pec~adas,. Solicitudes-hasta ef 20 ' del co ..
rriente. 1 ." ~ ~ r~

· ,-Titular 'de .Boceguillas (Segovia) con 365 pesetas 'de sueldo anual.' Solicitudes
hasta el 15 del corriente. "..... _'. • . '<, _ •

-También se anuncian vacantes las titulares de Villafrades . de Campos (Valla-
dolidj.vde Culla (Valencia) y Chozas de Canales (Toledd), ..pe~dl1o tenemos -antece-

• • dentes sobre ,ellas. ' I I "<

/' <: ' Gacetíllas
I , ,...,.' , I •. ~ J

NUESTRASRÉPORMAS'.-Desde Enero del próximo año 1922 publicaremos: todos
los meses por Io me os un número de:1.ó páginas de LA'SÉMÁNÁVET~RINARlt.a fin
de d~r cab~da a dos nuevas secciones, que se titularan -Nótas; p¡:áet~cás~J"'y "Aires
veter inarios de fuera-; las cuales estarnos .seguros han de agradar a nuestros lectores
y con las cuales pretendernosnosotros completar l~s\infQrmacione~J 'l,eterinari'ls que
damos en este Boletín. ~

Por otra parte.iy deseosos-de, poder corresponder, debidamente' a la, constancia.... .'. .
, '
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-con qtíe nos íavoreceh' nuestros suscriptores, empezaremos a, publicar en uno de los
.primeros números del año próximo de la Revista de Higiene- 'y Sanidad: Pecuarias "
, un Fpágnífito' «Tratado -de Patelogía interna de los solípedos y de los gran-

,. .des 'rumiantes s, inspirado ~lJ las corrientes más mpderrías y avalorado potAla gran
'~X'periencia'prá,ctica 'ae s~ autor, que es el culUsimo'vetehnario "militar-D. Silvestre "

, , ' Mirand-a, que tarhbjén'ejerce civilmente la clínica desde' hace muchos años¡ "
. A este tibro tan' necesario, puesto-que áctualmente no: existe en España ninguna

" Patología interna confejnporánea, seguirán otras de .Patología interna y externa' de'
los animales domésticqs, 'pues queremos ,qUI,!nuestros, lectores reunan una selecta
biblioteca- méa'icó"\/,~terinaria, siempre-de Jautores, españoles, ,,'" . .
> De, esta -Biblioteca se darán [6 -páginas en 'cada 'uno de los números de 1a Revis-' "

,{a', sil} que por esé¡ se cl,ísttl.1!iuyanJas páginas de texto que habituálmente damos.' :
• EN HONORDEYN"I-lÉROE.,,,,,,,-Enla iglesia parroquial de Vitigudino se han celebra-

Ifro solemnes funerales por el' alma: del bravo e, 'infortunaao \I:eterinario militar .don \
Tomás López Sánchez, qne' era natural, de aq~ell~ villa, constituyendo, el acto uea so-
lemrre- rnanitestacióp de duelo, a la que .prest9' su cooperación el vecindario En masa,
con todas las autoridades locales ala cabeza, 'yen el que/ .tambié& hemos estado
nosotros én espfritu.« .' ~ , L

" «EL PÍ\OLETA'RIAD0DE LAVE;JER.INAiUA.»-·Con estetttülo haempezado apublícarse
en Zafllgbzi 'ÍÍn"brió,so periódico que tiene PO! principal 'objeto estimular á todos los

_ vet@rin~ar!o'sespañoles, altos-y bajos, para la consecución cíe la Unión Nacional Ve- "
.;. .térinaria, ,propósito que merece toda nuestra 'simpatía yen ef ¿I,lal deseamos al nuevo ,

colega, much a, perseverancia ygrandes éxitos, hasta que logre' la educación y la' orga-
nizacién sociales, que, justamente, considera corno facl!2!'es esenciales parallegar a la
conq uista de> ideal. f :- ~

, «Esta educación de or.ganización social, de valor posttivo~d'ice El' Proletariado
de la Vet-erinaria en él artículo en que expone su plan-y - esta consciencia ..de indr-
viduo y de clase no se obtiene con una revisi-a ni con una docena, de artículos, seob-

,It tiene mediante una propaganda activaen todas "las-ciudades, en cabezas de distritq y
hasta en.Iaspequeñas aldeas; se consigue, repetimos, adentrándose mediante mítines,
conferencias o conversaciones en el corazón de los' veterinarios, estando en íntimo'
'contacto, viviendo togas, las hmas y todos los' instarses-esptiituálrnente con todos, los
compañeros, y, esto no se' ha hecho nunea, o porque no\aprerniaban las, circunstan-
cias de la vida como hoy 0 porque no Rubiera ,nflcj.ie~que 'se torn'ii.se'la l!!0lestia, el .

. grandídso sacrificio que representa». - " . '. _' . .~,
, Nosotros estamos de complejo 'aclJI_erdo-¡'tª-n de ,s:ompleto acuerdo !;lúe I~ hemos

expuesto en varias ocasienes y. desde hace bastantes años!-con !a táctica de que nos
, \' habla el nuevo, coléga, y hasta creíamos- qúe alguien la había puesto en práctica mu-

chas veces por. toda España, completamente solo 'f pagando, en 'bastantes casos los
.gastos de s~~olsillo. partic~lar, hasta \qu~,,~al1.'te~,~O'1.des~lentaao y ,~burríd,(\ de la
falta de "espíritu, <;1}. la -rnayor parte.de la -Clase dejó su pn~era actividad febrtl por
'una actitud espectante; pero cuando la redacción de El Proletariado de-la' veterina-
ria--_dic~ que ~esto no' se' ha hecho nunca»,' porque nadie s~ ha tomado la- molestia
de hacerle, sus razones tendrá para'~i!tirlo, Y a nosotros nos agradaría conocer esas
razones, porque no vislumbramos 'Cuáles puedan. ser. \ ~ .r: ,

, Por lo demás, nos es muy 'sirrípático el nuevo colega y le deseamos t mucha vida,
mucha acometividad y, por lo,menos, tantos a,~os de entusiasmo como ha tenido ese

, • alguien a que nos hemosreferido anteriorme,nte'~ desde luego jnucha y más persis-
, ¡tente fortuna .dé Ila' que él tuvo en sus campanas en pro de la emancipación . sociai,

económica, científicazy .profesional'de-ia. Clase veterinária,', ..'
Dos OFtRECIMIE;NTos.-Veterinario joven, c-on doce años de servicio profesional)

se ofrece pan! un partiáQ, corno auxiliar de otro veterínarto para. sub~t¡t"cionest P\I-

...
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diénd~ preSe'ntar buenos informes. Dirigirse a D. Lorenzo Óarcía, calle de Miguel de
A~a, 12, 3.°, izquierda, Zaragoza. , ,', -

También en Zaragoza, talle-de Roda, 29 y 31, entresuelo, derecha, se ofteee para
substituciones otro veterinario joven. . ,

TERRIBLEDESGR!CIM-EI ilustrado, veterinario 'de Coruña don Gabriel' Espín., ha
sido víctima de un- fatal accidente 'que le ha costado la vida, Al- ir' a acostarsé dejó

. sobre una' cómoda una pistola. que Ilevaba, la cual se disparó con tan mala fortuna,
.que le entró la 'bala por la tetilla derecha," sin salida, produciéndole una hemorragia'
interna qu~ le causó la muerte. l" •

Tenía actualmente eJ Sr. Espín una gran clínica, 'era subdelegado, veterinario mu-
nicipal y secretario del Sindicato regional de veterinariés de Oalícia, ,.y, . era hombre
serio, inteligente, afable y cariñoso, por lo cual ha sido sentidísiraa la desgracia que
le ha arrebatado 'la vida.' /* " ,

. Acompañrmos sn .su-acerbo dolor a la distinguida famiÍa del finado y a los com-
pañeros de Coruña. ' ~' _ - '

RES'PUESTA.-'{arios compañeros nos han preguntado que les digamos que si se
~ . -sabe ya, puesto qué de 19.8 dos cadáveres de ve1erinarios militares encontrados en

-Monte Arruit sólo se ha identificado el.de D. Vidal Platón, de quien éra el otro ca-
dáver; y para contestar, atodos 'de una vez, diremos aquí públicamente.que el cadáver
del otro supuesto veterinario militar se enterró, al fin, como de oficia] perteneciente
al regimlento de Ceriñola. ' '-., ' --:

No LO DUO!;uSTED.-En la guerra se vence con armamento moderno, yen, la
clínica sólo se' vence eónpreparaciones farmacéuticas concienzudamente hechas. Esto
lo dicen todos 1'05 que han obtenido grandes éxitos con los preparados farmacéuticos
lpara uso veterinario de DrGonzalc f. Mata; después.de haber 'fracasado con otros.
" NUEVOT,ESTIMONIO.........Después de saludarle paso a decirle que habiendo visto
los "resultados safisfactorios que nos dió las 500 y pico dosis de vacuna contra la vi"
ruela ovina hoy ,el dueño quiere vacunar otras trescientas reses y por-lo tanto deseo
me remita lo antes posible' 36Q dosis de vacuna». . ., '

Así le. escribe' el veterinario D. Manuel Mar<oto, veterinario de Torralba de' Cala-
traba. (Ciudal Real) a D. Pablo Martí, administrador del, «Institutp :veterinario de
Suero-yacunacíón-, Apartado 73¡;), Barcelona .. 'r . ' " .-

REGENCIADE fAR:MA<;IA.....,..Sialgún compañero sabe de un regente de farmacia
• . ~ l' •

. que seade. confianza se agradecerá que 'de detalles sobre- el, particular a la señora
viudad d~ Alfaro en Górnara '{Soria);: ' r I ' "

-, ... A • ; w • _

DE PÉSAME.~A la edad dé 16 años, cuándo apenas' empezaba a vivir, _ha falle-.
cido en Villarrobledo (Albacete) el estudiante don' TOIlJás Oarcía-Casarrlibíosr A sus
padres don Manuel y do~a Saridild y a: SI! hermano ~don, joaquín., distinguido com-
pañero nuestro, acompañamos 'en el sentimiento que tes embarga por pérdida tan
dolorosa. ¡ , ,

__ Nuestro distinguido compañero y amigo D. Angel González, veterinario .de Es-
gueva (Valladolid) ha tenidola inmensa qesg~aoiá de ver morir en plena juventud a
su esposa, por cuya irreparable pérdida enviamos nuestro pésame més sentido a él
ya' sus hijos. r

- - También nuestro compañero, y amigo D. José de Taranco, "veterinaric de Na-.~asdel Marqués (Avila) :pasa por- la pena de haber perdido "a un hijitode corta edad .•
te acompañamos, así como a su esposa y demás familia, eIJ sa justo sentimiento,

,1

I

Le~-IlDpl, de eLa Oemócraciu.-Plua cielo cOnde, S'r
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